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Acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión Ordinaria 

celebrada, en primera convocatoria, el día 15 de septiembre de 2020, bajo la Presidencia de 

la Ilma. Sra. Concejala Presidenta Dª. Sofía Miranda Esteban. Asistieron: Dª. María del 

Mar Alonso Menchén, Vocal Vecina Portavoz Adjunta PSOE; D. Ignacio Carmona Guerra, 

Vocal Vecino Ciudadanos-P. Ciudadanía; Ilma. Sra. Dª Marta Gómez Lahoz, Concejala 

Más Madrid; Ilma. Sra. Dª Mercedes González Fernández, Concejala PSOE; D. Jesús 

Miguel González Santamaría, Vocal Vecino Más Madrid; Dª Leticia Herrera Seminario, 

Vocal Vecina Más Madrid; Dª. Isabel Marcos Carro, Vocal Vecina Portavoz PSOE; D. 

Juan Manuel Menéndez Frías, Vocal Vecino Más Madrid; D. Francisco José Orduña 

Martínez, Vocal Vecino Portavoz Vox; D. Eduardo Pasero Jiménez, Vocal Vecino Portavoz 

Adjunto Ciudadanos-P. Ciudadanía; Dª Soledad Pérez Fernández, Vocal Vecina PP; Dª Mª 

Beatriz del Pino Manzano, Vocal Vecina PP;  D. Daniel Sánchez García, Vocal Vecino Más 

Madrid; Dª Ana Isabel Santamaría Rosell, Vocal Vecina Más Madrid; Antonio Villacorta 

Sauceda, Vocal Vecino Portavoz PP y Mª del Carmen Yuste Mora, Vocal Vecina PP. No 

estuvieron: D. Alberto Bustamante Pastor, Vocal Vecino PP; D. Damián Cuesta Lionel, 

Vocal Vecino Portavoz Ciudadanos-P. Ciudadanía; D. Miguel Gómez-Leal Martín, Vocal 

Vecino PSOE; D. Abel María González Martín, Vocal Vecino PSOE; D. Diego González 

Toribio, Portavoz Adjunto Más Madrid; Dª Rosa María Granados Hilera, Vocal Vecina 

Ciudadanos-P. Ciudadanía; Dª. María del Carmen Luelmo Garrido, Vocal Vecina PP; Dª 

Mihalea Marilena Pop, Vocal Vecina Más Madrid; Dª Cristina Navarro Rodríguez, Vocal 

Vecina Más Madrid; El Concejal Vicepresidente, D. Ángel Niño Quesada; Dª Mª Ruth 

Pastor López, Vocal Vecina PP; Dª María del Carmen del Pie Rincón, Vocal Vecina 

Ciudadanos-P. Ciudadanía; D. Jorge Pinos del Molino, Vocal Vecino Portavoz Adjunto 

Vox; Dª Milagros Rivera Jiménez, Vocal Vecina PP y Dª Francisca Rodríguez Zamorano, 

Vocal Vecina Más Madrid  y Dª María Vieyra Calderoni, Vocal Vecina Portavoz Más 

Madrid. Estuvieron presentes también la Coordinadora del Distrito Dª. Nuria García Zarza 

y el Secretario del Distrito, D. Javier Benito de la Torre.  

 

Se abrió la Sesión a las diecisiete horas cuarenta y un minutos, adoptándose los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO. – Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria de la Junta Municipal del Distrito de 

Barajas, de fecha 21 de julio de 2020. 

Por acuerdo de la Junta de Portavoces extraordinaria celebrada el día de la sesión a las 

17:00 horas se acordó retirar este punto del orden del día.  
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PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 

SEGUNDO. – Aprobar una, presentada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente 

tenor literal: 

 “El Pleno de la Junta Municipal de Barajas acuerda incluir en la iluminación 

navideña 2020/21, la promoción de las zonas comerciales del distrito como la Plaza de 

Barajas y la Avda. General, en el casco histórico; la galería comercial y el mercado de las 

Fuentes, en la Alameda de Osuna; la Bahía de Gandó, Bahía de Palma y Bahía de 

Almería en la zona de Coronales, así como en los entornos comerciales del Ensanche de 

Barajas, con el fin de incentivar el consumo en el pequeño comercio del distrito.” 

TERCERO. – Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 

literal: 

 “Se insta al área competente para el control y colocación adecuada de muchos de 

los aspersores que, al estar mal orientados, hacen que se produzca una pérdida diaria de 

agua que va a parar directamente a calles, aceras o zonas peatonales.” 

CUARTO. – Aprobar otra, presentada conjuntamente por los Grupos Municipales Popular 

y Ciudadanos, con enmienda transaccional del Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor literal: 

 “Que la Junta del Distrito de Barajas inste al órgano competente a que se lleve a 

cabo la instalación de mamparas de aislamiento acústico en los siguientes puntos: 

- En el tramo que falta en la Avenida Real de Merinas hasta la rotonda situada en 

la Avenida de la Hispanidad del barrio de Alameda de Osuna. 

- Frente a la edificación residencial situada en la calle de Ezequiel Peñalver, en 

las inmediaciones del punto kilométrico 13+700 de la A-2. 

- Extensión del apantallamiento acústico desde el número 35 de la calle Salinas de 

Rosío hasta la parada de autobuses interurbanos situada en la vía de servicio de la A-2, 

en las inmediaciones del punto kilométrico 11+400 de la carretera. 

- Instalación de pantallas acústicas entre la A-2 y la Avenida de la Hispanidad, en 

el tramo comprendido entre los puntos kilométricos 10+100 a 9+600 de la A-2, frente a 

las edificaciones residenciales de la calle Noray y el IES.” 

QUINTO. – Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor literal: 
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“Instar al órgano competente a impulsar de forma urgente la construcción de un 

nuevo colector en la cuenca de Rejas que resuelva de forma definitiva los problemas de 

capacidad que presenta la red de saneamiento, solicitando las correspondientes 

autorizaciones, presupuestando e iniciando la licitación de las obras en el menor tiempo 

posible.” 

SEXTO. – Aprobar otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor literal: 

“Instar al órgano municipal competente a solicitar al Canal de Isabel II la 

realización de las siguientes actuaciones: 

1. Elaborar un informe de forma urgente sobre la calidad del agua y el estado de 

la red de suministro de agua potable en las calles Medina de Pomar, Trespaderne, 

Garganchón, Pradoluengo, Salinas de Rosío, Frías, Fuentenebro, Bugedo, Castrobarto y 

Barbadillo, dando traslado del mismo al Ayuntamiento de Madrid y a laJunta Municipal 

del Distrito de Barajas. 

2. En base a los resultados de dicho informe, llevar a cabo la renovación de la red 

de suministro de agua potable de la colonia del barrio del Aeropuerto.” 

SÉPTIMO. - Rechazar otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor literal: 

 “Que la Junta Municipal de Barajas realice las gestiones necesarias para 

proceder al cambio de nombre del “Parque Juan Carlos I” debido a la falta de 

ejemplaridad de la persona a la que se concedió en su momento y dotarle del que iba a ser 

su nombre originalmente “Parque del Olivar de la Hinojosa” con el fin de preservar la 

memoria del lugar y el diseño original del proyecto.” 

OCTAVO. – Votar por puntos otra, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor literal: 

 “Que la Junta Municipal de Barajas tome una serie de medidas que minimicen los 

riesgos de contagio por Covid-19 con el propósito de garantizar una vuelta al cole segura, 

con especial interés en las siguientes:” 

Aprobar una: “Se ponga a disposición de los centros educativos espacios 

municipales para que sea efectiva la distancia de seguridad y separación física entre el 

alumnado.” 
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Rechazar otra: “Se preste apoyo con actividades extraescolares tendentes a la 

superación de la brecha digital a las familias que lo necesiten, así como otras que faciliten 

la conciliación.” 

Aprobar otra: “Se tomen medidas para evitar aglomeraciones en horas punta en 

los puntos de acceso y salida, así como alrededores de los centros educativos.” 

PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL  

RESOLUCIONES 

NOVENO. – Quedar enterados de los decretos y resoluciones de la Concejalía 

Presidencia y la Coordinación del Distrito adoptados durante los meses de junio y julio 

de 2020. 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO  

COMPARECENCIAS 

DÉCIMO.- Una, de la Concejala Presidenta del Distrito, a petición del Grupo Municipal 

Más Madrid, con objeto de informar al Pleno de forma detallada sobre la vuelta a la 

actividad en los centros municipales del Distrito, con especial interés en el Centro 

Deportivo, los Centros Culturales, Centros de Mayores, así como la Biblioteca y Sala de 

Lectura. 

PREGUNTAS 

UNDÉCIMO. – Una, formulada la primera por el Grupo Municipal Socialista, del 

siguiente tenor literal: 

“¿Qué medidas piensa tomar la Junta Municipal del Distrito Barajas ante los 

sucesivos actos de vandalismo, robos y estafas que se están produciendo en el Distrito?” 

DUODÉCIMO.  - Otra, formulada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente tenor 

literal: 

“¿Qué piensa hacer la Junta Municipal del Distrito de Barajas para resolver el 

problema que tienen los vecinos del Barrio del Aeropuerto con las inundaciones, dada la 

respuesta de la Confederación Hidrográfica del Tajo, el pasado mes de agosto, respecto a 

la construcción del aliviadero en el Barrio del Aeropuerto ?” 
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DECIMOTERCERO.  - Otra, formulada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente 

tenor literal: 

“¿En qué situación se encuentra el funcionamiento del Espacio de Igualdad del 

distrito de Barajas, qué actividades está realizando y cuáles tiene previstas?” 

DECIMOCUARTO.  - Otra, formulada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente 

tenor literal: 

“¿Cómo ha evolucionado la situación social en el distrito de Barajas a lo largo de 

estos meses tras la aparición de la pandemia: cuántos usuarios de atención social hay, 

qué tipo de servicio y ayuda está ofreciendo el Centro de Servicios Sociales de Teresa de 

Calcuta , cuántos se han atendido con recursos públicos y cuántos se han derivados a 

ONG, asociaciones u otras instituciones; cuántas ayudas de emergencia se han concedido 

hasta ahora y cuál es la disponibilidad presupuestaria remanente para seguir concediendo 

estas ayudas?” 

DECIMOQUINTO.  - Otra, formulada por el Grupo Municipal Vox: 

“¿Por qué no se están explotando a tiempo completo los Bares-Terrazas que 

existen en los campos de Fútbol de Barajas, El Capricho y Coronales, teniendo en cuenta 

que en la situación en la que nos encontramos y al ser espacios al aire libre, sería muy 

bien recibido por los vecinos del barrio para poder disfrutar de esas terrazas, generar 

negocio y puestos de trabajo? Y ¿qué tipo de relación contractual que tienen estos 

negocios con la Junta Municipal o Ayuntamiento de Madrid?” 

DECIMOSEXTO.  - Otra, formulada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 

literal: 

“¿Qué acciones se han tomado desde la Junta Municipal para el control del 

botellón, que como venimos observando, aparte del problema importantísimo para la 

salud que produce el consumo de alcohol por parte de personas jóvenes, incluso menores 

de edad, está dejando un aumento de los contagios por Covid en este segmento de la 

población y un aumento visible de la suciedad en los lugares donde se celebran este tipo 

de concentraciones?” 

DECIMOSÉPTIMO.  - Otra, formulada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 

literal: 

“¿Qué medidas se han tomado desde la Junta con relación al mantenimiento y 

seguridad de los Centros Educativos del Distrito de cara al regreso de la actividad 

lectiva?” 
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DECIMOCTAVO.  - Otra, formulada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor 

literal: 

“Desearíamos conocer el uso asignado a los solares municipales sin uso y saber si 

existe la posibilidad que de alguna forma, (cesión, alquiler, concesión, o cualquier otra 

que se permita) dichos solares puedan ser aprovechados, bien con iniciativas públicas o 

privadas, mediante cualquier tipo de actividad (Deportiva, Hostelería, Mercadillos, etc.) 

que implicaría, en estos momentos tan necesarios, la creación de puestos de trabajo así 

como la generación de ingresos extraordinarios para esta Junta.” 

 

DECIMONOVENO.  - Otra, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor literal: 

¿Qué actuaciones -como refuerzo del servicio de limpieza, obras protectoras de 

adaptación o aplicación de protocolos preventivos- ha realizado o prevé realizar esta 

Junta Municipal para el curso escolar 2020/21 con objeto de facilitar la actividad de cada 

uno de los centros educativos del Distrito de Barajas en la actual situación de emergencia 

sanitaria? 

 

 

Se levanta la Sesión a las veinte horas, cuarenta y seis minutos. 

EL SECRETARIO DE DISTRITO 

    Fdo.: Javier Benito de la Torre  
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